
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Disolución      

    
Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020-0000495 

AB. Dennis Lorena Barcia Fierro 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

CONSIDERANDO 

de 2008, se declaró la disolución de la compañía INDUSTRIA RIVADENEIRA CAMINO S.A. INRICA, de acuerdo a lo previsto en el tercer inc so del anti 

360 de la Ley de Compañías, vigente a dicha fecha; 

QUE en virtud de la resolución antes indicada, se designó liguidador de la compañía al señor Nietzsche Alfon«o Salas Guzm.n, no obutante d cho 

nombramiento no fue emitido; 

QUE los herederos de ta señora LUCIA TERESA CAMINO REINEL y el accionista ANTONIO DAVID RIVADENEYRA CAM NO, quienes re 9resentan la tot l dac 
del capital social de la compañía INDUSTRIA RIVADENEIRA CAMINO 5.A, INRICA “EN LIQUIDACIÓN”, ingresaron ura soleitud con el nutere de tiárite 

34397-0041 20, en la cual solicitan se nombre liquidador de la mencionada compañua al abogado Alejandro José Minuche Henríquez 

QUE “El Superintendente de Compañías, Vatores y Seguros o su delegado podrá er. cualquier momento y sin más tri mite, de oficio o 0 oetición de oerte, 

designor fiquidador a una persona diferente de la que consta en la resolución de disolución o en la resolución que or Jenore la hiquicición, y rezmpicacr o. 

Que se encontrare en funciones. Solamente los socios o accionistas que representen la mayoría del capital socio! pagorío de la compañia, perran sottar 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el reemplazo del liquidador designado o en funciones, y sugerir el nombramiento de ra pt:sona 

específico “ (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD DISOLUCKÍN, LIQUIDACIÓN, REAC IVACIÓN Y 

CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE OFERACIÓN DE SUCURSALES DE CO MIPAÑIAS EXTRANJERA 5), vigen e a le 

techa de emisión de la resolución de disolución; 

QUE es atribución del Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los liquidadores; 

EN uso de las facultades conferidas por el Supermtendente de Compañias, Valores y Seguros mediante resolución No ADM 2019 01 de 08 le .brr d+ 

2019; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR ai abogado Alejandro José Minuche Henríquez para que desempeñe el cargo de | quidador de le compe Ya INDUS1 RIA, 

RIVADENEIRA CAMINO S.A, INRICA “EN LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable jud c al y 

extrajudicialmente, unicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la repre entación legal judicial y extrajud cial 
de la compañía para los fines de la liquidación y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañias y en el Estatuto Social, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del domicilo principal de la compañía. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que a través de Secretaría General de la Superintendencia de Compañías, valo es y Seguros. a) Se ratifique 01 la 

presente resolución al actual representante legal a través del correo electrónico que se encuentra registrado en ta bate de datos inst tucional; y, b) Una vá A 

inserita en el Registro Mercantil fa presente resolución, se remita copra de la misma al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Interna» 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

  

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, 20 de +gosto de 2020 a 

Fumado digitalmente por cy ¡ 
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AB. Dennis Lorena Barcia Fierro 4 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO | 0] 

y 

  

ACEPTO el nombramiento de liquidador. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente Capaz, que no me encu*ntro incurso e1 nmguna er AS o 

para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado para la apertura y manejo de cuentas corrientes »n el sistema financiero, » que * vel e 2 

ser firma autorizada Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso dal Art 38%. de la Ley de ( 3mpañias gue 1 icifó? 

“El hquidador es responsable de cualquier perjuicio Que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funcione, o por uso o iisposición crbifiaria e 

neghgente ce Jos bienes o efectos de la compañra, resultare para el haber social, los socios, accronistos o tertercs”.- Guayaquil, 20 de agosto de 2020 

Eumado digntalmente por 
ALEJANDRO JOSE ALEJANDRO XOSE MINUCHE 
MINUCHE HENRIQUEZ HENRIQUEZ Fecha 2020.08.20 15 17 45 -05 00 

Ab. Alejandro José Minuche Henríquez 
C.C. No. 070190478-1 (código dactilar V4344V3444) 

ACIP / Exp. 120989 / 1. 34397-0041-20 
Matriz. Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre: 

Teléfonos. 3724500 
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RAZÓN- DE ACUERDO ALO DISPUECIO ENELAPTICULAO FIRMAS Y MENSAT O, SEDATOS Y Phtoncop, PRECITADA LPYO SENT coro NA QUE ANTFCEDI Tuarno PACTA, EL ARCHIVO INS 151 ULIINAL 

7 DELA tv Dr COMPPOIO E1 ECTRONICO, CLOALON E ARRCUO . So Da BUCRPUNTO PE LA SOMA TER SUELCONE jr LOCIIMENTO AY Ol TON BLU CONSTA E Carso 21 AGO 2020 
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EL 
E) GOBIERNO 

DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:26.056 
FECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Agosto del dos mil veinte queda inscrita la 

presente Resolución N” SCVS-INC-DNASD-2020-00004950, dictada el 
20 de agosto del 2020, por el Especialista Juridico Societario, AB, 

DENNIS BARCIA FIERRO, la misma que contiene el Nombramiento de 

Liquidador, de la Compañía INDUSTRIA RIVADENEIRA CAMINO 
S.A. INRICA "EN LIQUIDACION", a favor de ALEJANDRO JOSE 
MINUCHE HENRIQUEZ, de fojas 61.281 a 61.282, Libro Sujetos 
Mercantiles número 10.550. 

ORDEN: 26036 

ULA 
vos   
   MEL ANTON GUA CQuIL p    Guayaquil, 28 de agosto de 2020 

REVISADO POR lo 

0254712 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  

  
 


